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 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE OBRA PARA LOS 

TRABAJOS DE INSTALACIÓN DE REVESTIMIENTOS DE PVC EN PASILLOS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

PRÍNCIPE DE ASTURIAS A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO.  
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1. OBJETO  

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (PPTP) tiene como finalidad establecer las 

especificaciones técnicas, criterios de ejecución, materiales, procedimientos y condiciones necesarias 

para llevar a cabo las obras de: “REPARACIÓN DEL SOLADO DE PASILLOS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

PRÍNCIPE DE ASTURIAS”. 

La obra se efectuará con arreglo a los requerimientos y condiciones que se estipulan en este 

documento. 

2. ALCANCE 

La intervención prevista consiste en la renovación del solado existente en planta baja y semisótano del 

Hospital Universitario Príncipe de Asturias, mediante la instalación de un pavimento vinílico continuo 

de altas prestaciones, adecuado para zonas de uso hospitalario con elevado tráfico peatonal y rodado 

(carros de transporte, camillas, limpieza mecanizada).  

La actuación se llevará a cabo sobre el solado actual de terrazo, que será previamente reparado, 

nivelado y consolidado. Las zonas deterioradas o con fisuras estructurales serán objeto de sustitución 

o refuerzo, y posteriormente se aplicará una capa de mortero nivelante de alta resistencia para 

garantizar una base estable, lisa y continua sobre la que adherir el nuevo revestimiento. 

La zona de renovación prevista es de 1.336,00 m2. 

3. PRESCRIPCIONES GENERALES 

La empresa adjudicataria deberá disponer de unos medios técnicos y una organización adaptada a la 

naturaleza del trabajo contratado. Se facilitará relación del personal adscrito a la obra, tanto de la 

empresa adjudicataria como de las posibles empresas subcontratistas,  actualizándola según sufra 

variaciones por el ritmo de los trabajos. 

La empresa adjudicataria queda obligada a poner, a disposición de la obra, la maquinaria y medios 

auxiliares necesarios para la correcta ejecución de los trabajos. 

Los trabajos se ejecutarán conforme a este pliego y normas de buena construcción, con sujeción a la 

normativa vigente en el momento de su ejecución. 

Antes del inicio de ejecución de las actuaciones de reforma, el contratista deberá presentar un Plan de 

Seguridad, o en su caso una Evaluación de Riesgos de los correspondientes trabajos, de conformidad 

con lo establecido en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre y posteriores, por el que se 

establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. El incumplimiento 

de lo establecido en este párrafo determinará la resolución inmediata del contrato. 

Cuando los trabajos exijan para su realización o control, personal especializado o cualificado diferente 

del adscrito a la obra el Hospital podrá, en todo momento, solicitar del Contratista la presentación de 

los documentos necesarios que acrediten la adecuada titulación del personal. 

Conforme a la Ley 31/95, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales y según el Real 

Decreto 1627/97 de 24 de octubre, sobre disposiciones mínimas en materia de seguridad y salud en 

las obras de construcción, en concordancia con lo dispuesto en el Real Decreto 171/2004, de 30 de 
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enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, el Contratista ejecutará los trabajos 

conforme a las citadas normas y a las demás reglamentaciones sobre Seguridad y Salud en vigor, 

realizando los trabajos con absoluta garantía para los trabajadores, usuarios y terceros. 

Así mismo, se adoptarán todas las medidas necesarias para evitar la afectación a terceros, impidiendo 

el acceso de personal ajeno a las obras y minimizando el impacto de las mismas en áreas adyacentes, 

incluyendo la señalización preceptiva tanto de obras como de circulaciones afectadas por las mismas. 

El adjudicatario antes del inicio de las obras, recibirá por parte del Responsable del Contrato designado 

por el Órgano de contratación, las indicaciones del Servicio de Medicina Preventiva para limitar 

perfectamente el ámbito de las obras, con los elementos de protección que sean necesarios y que se 

mantendrán en todo momento, en perfectas condiciones de conservación y señalización. 

Así mismo, el adjudicatario, bajo unos criterios mínimos establecidos por el Hospital, establecerá un 

Procedimiento de Control de Accesos específico para el Centro de Trabajo objeto de este Pliego para 

todas las empresas, trabajadores, equipos y maquinaria que presentara previamente a los 

responsables del Hospital para su aprobación, Así mismo, se presentará toda la documentación 

dejando registro documental de todo ello. 

Semanalmente se remitirán los informes de las visitas realizadas por el servicio de prevención de 

riesgos laborales, propio o ajeno, e inmediatamente cualquier incidencia que sea detectada. 

El adjudicatario estará obligado, si así lo estima oportuno el Responsable del Contrato designado por 

el Órgano de Contratación, a ejecutar las obras fuera del horario laboral, incluso festivo y nocturno. 

No podrá alegarse como causa de demora, la realización de otros trabajos de los incluidos en el 

presente procedimiento. 

A la finalización de la obra, el adjudicatario deberá proceder a la retirada de los elementos de 

separación, de los escombros generados, etc. y la limpieza general de la zona afectada por la obra, 

hasta devolver el área afectada a su situación original. 

El adjudicatario cumplirá la legislación ambiental aplicable relacionada con la gestión de residuos y 

aquella aplicable al desarrollo de sus actividades en el Hospital. Será el responsable de todos los 

residuos que generen sus actividades. Estará obligado a gestionar todos los residuos y sus costes 

estarán incluidos y especificados en la oferta. Además, tendrá que proporcionar certificado de 

eliminación de dichos residuos con transportista y gestor autorizado. 

El adjudicatario no podrá verter ningún residuo líquido prohibido a la red de saneamiento del hospital, 

según lo establecido en la ley 10/93 de Vertidos al Sistema Integral de Saneamiento de la CAM. 

 

En caso de que el adjudicatario abandone residuos en el recinto hospitalario fuera de lo acordado 

previamente y el Hospital deba gestionar estos residuos, el coste de dicha gestión se detraerá de las 

certificaciones de obra o bien de la garantía definitiva constituida. 
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4. PRESCRIPCIONES PARTICULARES 

A continuación, se detallan las actuaciones y las principales partidas incluidas en el objeto de este 

pliego, siendo en líneas generales las fases de la actuación y los trabajas incluidos en este pliego las 

siguientes: 

4.1. ACTUACIONES PREVIAS 

Antes de comenzar los trabajos de desmantelamiento y demolición se deberán tomar las 

medidas de seguridad oportunas para aislar las zonas en las que se vayan a actuar para no 

afectar al ritmo normal del hospital en general y de las zonas anexas a la intervención en 

particular. Igualmente, se realizarán los correspondientes traslados fuera de la zona de 

actuación de equipos y mobiliarios que pudieran ser dañados durante la realización de las 

obras. En el caso de no ser trasladados fuera de la zona de actuación de algunos equipos por 

razones de peso, serán debidamente protegidos poniendo cuantos medios fueren necesarios. 

Todas las actuaciones previas estarán previamente aprobadas y coordinadas por Medicina 

Preventiva y los distintos Servicios Médicos que puedan estar afectados por esta actuación 

de reforma para coordinar traslados de mobiliario, equipos, instalaciones, etc. 

El acceso a las obras estará perfectamente sellado, colocándose un felpudo, para limpieza del 

calzado el cual deberá mantenerse en adecuadas condiciones durante la ejecución de la obra. 

Además, este acceso estará correctamente señalizado según normativa. 

Se establecerá un procedimiento de control de accesos para todo el personal interviniente 

en la obra. 

Asimismo, se cumplirá y hará cumplir todo lo inherente a la prevención de riesgos laborales. 

Se elaborará el Plan de Seguridad y Salud o en su defecto una evaluación de riesgos. Se dará 

cumplimiento a toda la norma vigente en esta materia: RD 1627/1997* Ley 31/1995, Ley 

32/2006 y todo aquello que afecte tanto a equipos, sistemas, maquinas, herramientas y 

personal, como a las propias empresas y autónomos intervinientes en la actuación. 

También, la Gestión de Residuos se realizará según la normativa vigente de aplicación, 

conforme a la ORDEN 2726/2009* de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los 

residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid y RD 105/2008 de 1 de 

febrero de 2008, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 

y demolición. 

Toda la obra se adaptará para cumplir entre otras a la normativa vigente de eficiencia 

energética que se publicó en el BOE de 31 de enero de 2007 el Real Decreto 47/2007, de 19 

de enero, en el que se aprueba el Procedimiento básico para la certificación de eficiencia 

energética de edificios de nueva construcción. 

4.2 PAVIMENTOS Y REVESTIMIENTOS 

El material a utilizar será de PVC, de 2,5 mm de espesor, antiestático, multicapa, con una capa 

intermedia estampada en película de alta definición con diseño y dos capas de uso superior 

de PVC transparente de 1 mm con partículas de cerámica, para darle mayor resistencia y 

durabilidad al producto (20 años de garantía). Estará recibido con adhesivo de dispersión 
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acuosa, inocuo y que no emite efectos nocivos, inoloro y apto para su uso en obras abiertas 

al público. 

Las características técnicas mínimas de este pavimento vinílico serán las siguientes: 

El revestimiento será de tipo continuo en rollo, multicapa, con tratamiento superficial 

reforzado, y se fijará mediante adhesivo acrílico sin disolventes. Las características mínimas 

del producto serán: 

 Resistencia a la abrasión con clasificación T. 

 Uso comercial alto según clasificación EN 68 ISO 10834 Clase 23,34,43. 

 Con tratamiento de Quantum Guard Elite en la capa superior para facilitar la limpieza e 

incrementar la resistencia al desgaste y al uso de alcoholes y otros productos químicos. 

 Protección antimicrobiana (ISO 22196:2011 y ISO 21702:2019). 

 Clasificación al fuego según normativa CTE, EN13501-1, Bfl-S1. 

 Resbaladicidad de Clase 2 (Resistencia al deslizamiento Rd entre 35 y 45) en cumplimiento de 

DB SUA del CTE. 

 TVOC < 100 μg/m³ a los 28 días (ISO 16000-6). 

 Clasificación ambiental Eurofins Indoor Air Comfort: A+. Declaración de prestaciones: 

especificación técnica armonizada aplicable EN 14041: 2004/AC:2006 

Debido a la obligada necesidad de mantener y asegurar el uso asistencial permanente, en 

convivencia con las obras, únicamente se podrán utilizar pegamentos aptos para estas 

circunstancias. 

Con carácter general, la colocación de este tipo de material requiere la creación de una base 

portante de las características adecuadas, esto es, la reparación y consolidación de todas las 

baldosas de terrazo (toda la base) que se encuentren partidas, presenten fallos o asientos 

diferenciales,  incluyendo su sustitución en caso necesario, y por otra, la creación de una 

planimetría horizontal, sin huecos, respetando las juntas estructurales existentes, a través de 

una capa alisadora de alta resistencia en todo el ámbito. 

Se realizará Puente de unión para superficies de diferente adherencia con SICATOP 50 o 

similar aplicado con rodillo y garantizando el tiempo de secado. 

Se realizará sellado de juntas laterales con material polimérico. 

Se elevará ligeramente la cota de nivelación en las áreas de intervención, por lo que deben 

preverse las piezas especiales necesarias para resolver: 

•  Se prevé una elevación máxima de 8 mm respecto al nivel actual, por lo que se incorporarán 

soluciones específicas para: 

o Transiciones con pavimentos no renovados, en principio pletinas acuñadas, (pletinas de 

remate, perfiles inferiores de transición de pavimentos). 

o Encuentros con puertas existentes: ajuste o sustitución en caso necesario. 

o Remates perimetrales, rodapiés técnicos y encuentros con paramentos verticales. 

o Pasos de las juntas de dilatación existentes, perfiles o sistemas adecuados que permitan 
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que esa junta siga funcionando (dilatándose sin romper el pavimento nuevo). 

5. CRITERIOS DE MEDICIÓN 

El criterio de medición será la obra realmente ejecutada correspondiente y medido lo realmente 

terminado y recepcionado listo para su uso. 

Se medirá unidad completamente terminada según criterios de la propiedad y los precios unitarios 

ofertados por el adjudicatario, incluyendo en el precio todas las actividades, materiales, medios 

auxiliares necesarios, y las medidas y procesos arriba relacionados. 

6. CONTROL GENERAL DE LOS TRABAJOS 

El Órgano de Contratación designará a un Responsable del Contrato competente en la materia, que 

será el encargado de juzgar la calidad de la misma. Si, a su juicio, hubiera alguna parte de ella mal 

ejecutada, la empresa estará obligada a volver a ejecutarla cuantas veces sea preciso, no originando 

éstas aumento de ejecución de unidades de obra, ni derecho a pedir indemnización de ningún género. 

Es competencia del Responsable del Contrato designado por el Órgano de Contratación: 

- La interpretación de las unidades valoradas de obra. 

- El control de la ejecución de la obra, sobre el ritmo y/o buena marcha de los trabajos y sobre 

la propia obra realizada y su emplazamiento. 

- La aceptación o rechazo de los materiales y equipos a utilizar en los trabajos. 

Tanto los materiales como la ejecución de los trabajos, las unidades de obra y la propia obra terminada, 

deberán ser de la calidad exigida en el contrato, cumplirán las instrucciones del Responsable del 

Contrato designado por el Órgano de Contratación y estarán sometidos, en cualquier momento, a los 

ensayos y pruebas que éste disponga. 

El adjudicatario deberá disponer de los medios necesarios para controlar la calidad de los trabajos 

ejecutados. Dispondrá de unidades técnicas, integradas o no directamente en la empresa del 

adjudicatario, responsables del control de calidad. 

Si el Responsable del Contrato designado por el Órgano de Contratación, en caso de disconformidad, y 

si así lo estimase oportuno, podrá requerir la realización de un plan de control de calidad externo, cuyo 

porcentaje no superará el 3 por ciento del presupuesto de contrata y será descontado del importe de 

la adjudicación para su contratación directamente por el Órgano de Contratación. 

Se recepcionarán parcialmente los trabajos una vez se informen favorablemente por el Servicio Técnico 

del HUPA y sean aprobados por la Dirección. De la Recepción Parcial de los trabajos se levantará la 

correspondiente Acta, que marcará el pago parcial de las fases o actuaciones. 

Previamente al comienzo de los trabajos, el Hospital entregará al contratista las Medidas Preventivas a 

adoptar durante la obra, y que será requisito indispensable su cumplimiento para garantizar la 

Bioseguridad Ambiental (BSA). 

6.1 CONTROL DE CALIDAD 

Dado que se trata de una obra de renovación interior de pavimentos, sin afectación 
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estructural ni especial complejidad técnica, y considerando que no se prevé un elevado 

número de ensayos específicos, resulta habitual que el coste del control de calidad no 

supere el 1 % del Presupuesto de Ejecución Material (PEM). 

En este contexto, y conforme a lo establecido en múltiples contratos públicos y 

recomendaciones técnicas habituales, el control de calidad se integra directamente en las 

partidas que lo requieren, especialmente en las de suministro y colocación de pavimentos, 

nivelación de soleras, juntas de dilatación o elementos auxiliares. 

No obstante, en el caso de que se considere necesario subcontratar un control externo 

especializado, incluyendo ensayos específicos como: resistencia al deslizamiento 

(resbaladicidad), conductividad eléctrica en zonas críticas, adherencia o comportamiento 

frente a productos químicos hospitalarios, podrá preverse un capítulo independiente si el 

coste total previsto superara el 1 % del PEM.  

En el presente presupuesto, al no alcanzarse dicho umbral, no se establece una partida 

independiente, integrándose este control dentro del alcance de cada unidad de obra. 

7. MEDIOS PERSONALES 

La empresa adjudicataria deberá estar en disposición de aportar los medios personales y materiales 

necesarios para la ejecución del contrato. 

El personal dependiente de la empresa adjudicataria deberá tener su categoría profesional acreditada. 

La Dirección del HUPA se reserva la potestad de exigir un ritmo determinado de ejecución para aquellas 

actuaciones que así lo requieran, garantizando de este modo el cumplimiento de plazos previstos. 

La empresa adjudicataria designará de forma permanente la presencia de un Jefe de Obra, como 

responsable de los trabajos, que tendrá experiencia demostrable de al menos 2 obras similares a las 

del objeto del contrato, en las mismas funciones, en los últimos 10 años. 

Desde el hospital no se permitirá la ejecución de ninguna actividad sin la presencia del Responsable 

anteriormente citado. 

Todo el personal que dependa de la empresa adjudicataria llevará el vestuario laboral adecuado y una 

tarjeta de identificación personal de la empresa adjudicataria, con sujeción a lo dispuesto en la 

normativa vigente en materia de Seguridad y Salud Laboral. Todo el personal, ya sea propio o 

subcontratado, deberá ir identificado como perteneciente a la empresa adjudicataria. 

8. NORMATIVA TECNICA DE APLICACIÓN 

La ejecución de la obra deberá ajustarse y regirse por toda la normativa existente en vigor en el 

momento de la firma del contrato 
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9. OFERTA TÉCNICA DEL LICITADOR 

El licitador deberá incluir en su oferta técnica la siguiente documentación, que servirá para verificar la 

idoneidad técnica, la viabilidad de la propuesta y el cumplimiento de los requisitos exigidos para la 

correcta ejecución de los trabajos: 

9.1 MEMORIA TÉCNICA DE LA SOLUCIÓN PROPUESTA 

Debe incluir una descripción detallada del sistema de pavimentación propuesto, materiales, 

espesores, métodos de instalación, tratamiento superficial, y comportamiento técnico. 

Justificación técnica de la elección del sistema propuesto en relación con las condiciones 

específicas de uso hospitalario, intensivo y con requerimientos de accesibilidad, higiene y 

seguridad. 

FICHAS TÉCNICAS de los materiales propuestos, con marcado CE, ensayos de laboratorio y 

cumplimiento de la normativa vigente (EN 685, EN 13501-1, UNE-ENV 12633, ISO 22196, 

etc.). 

Plan de trabajo y secuenciación de la obra, incluyendo medidas para compatibilizar la 

ejecución con el funcionamiento asistencial del hospital. 

9.2 CERTIFICACIONES DE CALIDAD Y CUMPLIMIENTO NORMATIVO 

Debe incluir: certificados de clasificación al fuego, resistencia al deslizamiento, resistencia 

a la abrasión y tratamiento antimicrobiano, declaración ambiental (TVOC, certificación 

Indoor Air Comfort o equivalente) y certificación del sistema de gestión de calidad (ISO 

9001) y medioambiental (ISO 14001), en su caso. 

9.3 COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE PLAZOS Y CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Debe incluir: plan de gestión de residuos (según RD 105/2008 y Orden 2726/2009 de la 

CAM), compromiso de uso de adhesivos, imprimaciones y productos compatibles con 

entorno hospitalario en uso, compromiso de ejecución de los trabajos fuera del horario 

laboral en caso de requerimiento por parte del hospital. 

9.4 RELACIÓN DEL PERSONAL TÉCNICO PROPUESTO PARA LA EJECUCIÓN 

Debe incluir: Jefe de obra designado, con experiencia demostrable en obras similares en 

entorno sanitario, adjuntando currículum profesional, relación de operarios especializados 

en instalación de pavimentos vinílicos o similares. 

9.5 MEDIOS TÉCNICOS Y MATERIALES DISPONIBLES 

Debe incluir: equipos, herramientas y medios auxiliares previstos para la correcta ejecución, 

sistemas de protección de zonas anexas, control de accesos y limpieza durante la obra. 
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9.6 PLAN DE CONTROL DE CALIDAD INTERNO 

Debe incluir: una descripción de los procedimientos previstos de control, autocontrol y 

ensay, un modelo de parte de conformidad o ensayo, que se pondrá a disposición del 

Responsable del Contrato. 

CERTIFICADOS DE GARANTÍA DEL FABRICANTE Y CERTIFICADO DE GARANTÍA DEL   

INSTALADOR 

 

10. OBLIGACIONES DE CARÁCTER LABORAL DEL ADJUDICATARIO 

Tendrá todos los derechos y deberes respecto al personal que por su cuenta aporte o utilice, 

dependiendo única y exclusivamente de él, con arreglo a la legislación vigente y aquellas que en lo 

sucesivo puedan promulgarse. 

En consecuencia, dicho personal no tendrá vinculación ni derecho alguno con respecto al Hospital, y 

en ningún caso la parte contratante, resultará responsable de las obligaciones del adjudicatario. 

Estará obligados a que todo el personal, propio o ajeno, que emplee, esté contratado cumpliéndose 

en todo momento con la legislación laboral vigente. El Hospital podrá solicitar al/los Contratistas la 

documentación necesaria tanto de contratista principal como de sus subcontratistas y trabajadores 

autónomos. 

Asumirá las sustituciones precisas de su personal para atender el servicio concertado de acuerdo con 

la totalidad de las condiciones expresadas en el presente PPT en caso de incapacidad, vacaciones o 

cualquier otro tipo de circunstancia similar. 

El Hospital podrá solicitar al adjudicatario el cambio de personal que preste sus servicios en el mismo, 

si considera que no cumple las normas vigentes en el Centro, o bien manifiesta y reitera una dejación 

de funciones y falta de colaboración en la prestación del servicio encomendado. 

El personal del adjudicatario deberá acreditar en todo momento su pertenencia a la misma 

disponiendo de un identificador. 

El personal del adjudicatario deberá cumplir con las normas de seguridad y salud, siendo motivo de 

expulsión inmediata del HUPA cualquiera de incumpla las mismas. 

11. PROTECCIÓN MEDIOAMBIENTAL 

La empresa Adjudicataria del contrato cumplirá en todo momento con la legislación medioambiental 

vigente relacionada con la prestación de sus servicios, no pudiendo eximirse de hacerlo por 

desconocimiento de la misma. Su personal estará debidamente formado en materia de buenas 

prácticas ambientales, especialmente en lo que a segregación y gestión de residuos se refiere (tanto 

peligrosos como no peligrosos). La empresa Adjudicataria deberá aportar toda la documentación que 

evidencie el cumplimiento de lo anteriormente especificado. 
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En consonancia con la política ambiental del HUPA, la empresa Adjudicataria incorporará las mejores 

técnicas disponibles para la prevención de la contaminación y minimizará los impactos que su actividad 

pueda producir en el entorno, ayudando así a hacer de éste un hospital sostenible 

medioambientalmente. Todo daño causado por un incidente ambiental debido a una mala práctica 

profesional durante la prestación de sus servicios deberá ser reparado por la empresa Adjudicataria. 

En el Hospital Universitario Príncipe de Asturias ocupa un lugar destacado la protección del Medio 

Ambiente que pasa a ser un importante objetivo más allá de la propia actividad. Por este motivo, es 

fundamental que las empresas que ofrecen productos y/o servicios adquieran el compromiso de 

prevenir y reducir los impactos ambientales con una actitud responsable frente al Medio Ambiente, 

por lo que la empresa debe firmar el compromiso medioambiental que se adjunta en el Anexo I. 

 

 

 

Alcalá de Henares  

Ingeniero del Servicio Técnico 

 

  



 
PAS HUPA 97/25 

 

 
 

Página 11 de 12 

 

 

ANEXO I 

COMPROMISO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y AMBIENTAL 

 

En el Hospital Universitario Príncipe de Asturias (en adelante HUPA) ocupan un lugar destacado la 

Responsabilidad Social y la protección del Medio Ambiente, siendo objetivos más allá de la propia 

actividad. Las empresas que suministran productos, bienes y equipos al HUPA adquieren el compromiso 

de prevenir y reducir los posibles impactos negativos ambientales y sociales con una actitud responsable. 

La empresa adjudicataria del contrato adoptará todas las medidas oportunas para cumplir con: 

 la legislación medioambiental y de responsabilidad social vigente relacionada con su actividad, 

no pudiendo eximirse de hacerlo por desconocimiento de la misma; 

 la política ambiental y el sistema de gestión ambiental del HUPA, siguiendo los procedimientos 

e instrucciones determinados por la Unidad de Gestión Ambiental; 

 el Código Ético de Conducta establecido en el HUPA; 

 los procedimientos, protocolos e indicaciones del Servicio de Salud Laboral y Prevención de 

Riesgos y del Comité de RSC. 

Adicionalmente, la empresa adjudicataria del contrato adquiere los siguientes compromisos específicos: 

COMPROMISOS SOCIALES 

 Garantizará en la ejecución del contrato el respeto de los derechos laborales básicos a lo largo de 

la cadena de producción y suministro mediante la exigencia del cumplimiento de las Convenciones 

Fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo, entre ellas, las referidas a la libertad 

sindical y negociación colectiva, la eliminación del trabajo forzoso u obligatorio, la eliminación de 

la discriminación en materia de empleo y ocupación por motivos de raza, color, sexo, religión, 

opinión política, ascendencia nacional u origen social y la abolición del trabajo infantil. 

 No debe practicar o apoyar la discriminación en la contratación, remuneración, acceso a la 

capacitación, promoción, despido o jubilación basada en la raza, origen social o nacional, casta, 

nacimiento, religión, discapacidad, género, orientación sexual, responsabilidad familiar, estado 

civil, afiliación a sindicatos, opiniones políticas, edad o cualquier otra condición que pueda dar 

origen a la discriminación. 

 No debe interferir en el ejercicio de los derechos de su personal para observar sus creencias o 

prácticas o para satisfacer sus necesidades relacionadas con la raza, origen social o nacional, 

religión, discapacidad, género, orientación sexual, responsabilidad familiar, afiliación a sindicatos, 

opiniones políticas, o cualquier otra condición que pueda dar origen a la discriminación. 

 No debe permitir ningún comportamiento que sea amenazador, abusivo, explotador o 

sexualmente coercitivo, incluyendo gestos, lenguaje, y contacto físico en el lugar de trabajo y, 

donde sea aplicable, en instalaciones para el uso de sus empleados, ofrecidas por la empresa 

adjudicataria. 
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COMPROMISOS AMBIENTALES 

 Garantizará en la ejecución del contrato el respeto de la legislación ambiental aplicable a lo largo 

de la cadena de producción. 

 Formará debidamente a su personal que tenga relación con el hospital, en materia de 

características ambientales y de ciclo de vida de los productos/equipos/bienes suministrados. 

 Propondrá para suministro al HUPA productos/equipos/bienes con Marcado CE y con el menor 

impacto ambiental posible en todo su ciclo de vida. Promoverá, dentro de sus posibilidades y el 

contexto del contrato, suministros con ecoetiquetado homologado. 

 Informará de la gestión de los suministros para su reutilización, reciclado y/o clasificación como 

residuos. Promoverá, dentro de sus posibilidades, prácticas de logística inversa para la recogida y 

reutilización de los suministros una vez utilizados. 

 Se hará cargo de los residuos de embalajes y paletizado de los bienes suministrados, retirándolos 

y realizando la correcta separación de los mismos y entrega a gestor autorizado. Promoverá, dentro 

de sus posibilidades, prácticas de minimización de residuos de envases y embalajes. 

 Incorporar, dentro de sus posibilidades, las mejores técnicas disponibles para la prevención de la 

contaminación y la minimización de los impactos que su actividad y sus productos puedan producir 

en el hospital y en el entorno. 

 Informará de los incidentes con repercusión ambiental que tengan lugar durante su actividad. 

 Empleará, en su logística de suministro, los equipos y vehículos con el mantenimiento preventivo 

adecuado, manteniendo las emisiones y ruidos dentro de los límites especificados en sus 

características técnicas y normativa, presentando el correspondiente Marcado CE. 

 

El Hospital Universitario Príncipe de Asturias se reserva el derecho a solicitar a la empresa evidencia 

documental sobre el cumplimiento de todos los requisitos indicados, y a repercutir a la empresa contratada 

el coste de reparación del daño derivado de incumplimientos o de incidentes causados por su actividad 

relacionada con el Hospital. 
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